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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de junio dos mil veintidós (2022) 

 

Se tiene que el presente proceso viene del Honorable Tribunal Superior de 

Medellín, M.P. Doctor JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS, quien, mediante 

providencia que data del 25 de mayo de la presente anualidad, confirmó el trámite 

de ejecución. Por lo que se obedecerá lo dispuesto por el superior.  

 

CÚMPLASE, 

 

     

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

R.M.S. 
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